
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (03/08/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia Secretarial 2. (09/08/2023) En la fecha, se hace constar que la
siguiente providencia se notifica en estados del 10 de agosto de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Investigación de paternidad
860013110001 2022 00111 00

Mocoa, Putumayo, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario se evidencia constancia secretarial (A.027), en la
cual se informo  que la documentación que debe dirigirse a Relaciones
Internacionales  con  destino  a  Alemania,  debe  ir  traducida  al  idioma
propio  y  debe  ser  certificada  por  profesional  experto  de  la  lista  de
auxiliares de la justicia para tal efecto; igualmente se requirió que la
parte  demandante  proporcione  de  manera  inequívoca  la  dirección
exacta donde reside el demandado, pues la información entregada es
incompleta y no cumple con las características que exige el trámite.

En ese orden de ideas, la judicatura requerirá a la parte demandante y
su apoderada,  para  que en el  término  de 30  hábiles  siguientes  a  la
notificación  de  este  proveído,  allegue  al  plenario  la  documentación
pertinente que debe dirigirse con destino a  Relaciones Internacionales
de  Alemania debidamente  traducida  al  idioma  propio  (Alemán)  y
certificada por profesional experto de la lista de auxiliares de la justicia
para tal efecto; así también, dentro del mismo término proporcione de
manera inequívoca la dirección exacta donde reside el demandado, a fin
de continuar con el trámite del proceso

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  REQUERIR a la parte demandante y su apoderada para que en el
término  de  en  el  término  de  30  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  este
proveído, allegue al plenario la documentación pertinente que debe dirigirse con
destino  a  Relaciones  Internacionales  de  Alemania debidamente  traducida  al
idioma propio (Alemán), certificada por profesional experto de la lista de auxiliares
de la justicia para tal efecto; así también, dentro del mismo término proporcione de
manera  inequívoca  la  dirección  exacta  donde  reside  el  demandado,  a  fin  de
continuar con el trámite del proceso. Cúmplase por secretaria.

NOTIFÍQUESE
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